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Palestina: b) ayuda a los' refugiados de Palestina.
Informe del Director delo'Organismo de Olpras
PúbUcas y ·Socorro a los Refugiados de Pales
tina en el cercano Oriente: informe de· la Comi..
sión PoHtica..4tlHoc· (A/1561i)

[Tema 20 del programa]
Por 46 votos contra ninguno, 'y 6 abstenciones,

queda aprobado el proyecto de resolución que figura
en. el informe de la Comisión Polínca Ad Hoc
(Aj1566).

Trato dado a las personas de origen indio en la
UDión Sudafricana: informe ·de la CODÜsión
Politica ..4d Hoc (A/1548)

[Tema' 57 del programa]

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea por unanimidad decidió ayer no abrir debate
sobre el informe de la Comisión PolíticaAd Hac
[313a. sesión] acerca de este tema. No obstante,' la
delegación de la Unión· Sudafricana me ha comunicado
q!l~,por error dejó de votar enc~ntra de la propo
Slclon encammada a ·que no hubiera discusión, y me
ha pedido que haga constar· esta observación· en acta.
2.Ti~ne la palabra el representante de la Unión
Sudafncana para explicar su voto.
3.~r.. DONGES (Unión Sudafricana) (traduci4o
del snglés): El Presidente ha tenido la amabilidad
de consignar en acta las circunstancias queme obligan .
a fonnular esta declaración.' También ha. consignado
el hecho de que la delegación de la Unió,n Sudafricana'
se o~uso· a la· decisión de que este tema ·no fuese
e~anl1nado en el actual período de sesiones de la

Asamblea General. Aprecio sinceramente esta amabi
Hdad del Presidente.
4. Permítasemeque, antes de explicar mi voto, me
refiera brevemente a las razones que impidieron a la
delegación de la Unión Su4afrieana tratar, en el
momento oportuno, de que se reanudara el debate
sobre este proyecto de resolución que se refiere aUn
asunto de vital importancia, no sólo para la Unian
Sudafricana, sino también para la Organización .en
su totalidad.
5. Como ustedes saben, la Comisión Política AclHoc,
que inicialmente examinó este asunto,l estaba- en.
sesión cuando -la Asamblea General decidió no exami
nar esta cuestión.' Por consiguiente, teníamos todos
los motivos para suponer que ningún aspecto de este

, tema sería tratado por la Asamblea General sin infor
mársenos previamente al respecto. Que teníamos razón
10 prueba el hecho de que, cuando un representante
preguntó el jueves pasado, 30 de noviembre, al Presi
dente de la Cuarta Comisián,en la 191a. sesión, si
cabía temer que 'la Asamblea. examinara alguno de
los temas encomendados a dicha Comisión,mientras
ésta se hallase reunida, se le dieron seguridades de
que en tal ~S9 se informaría a la Comisión' con la
antelación necesaria, a fin de que pudiera suspender
sus trabajos y sus representantes pudiesen asistir a
las sesiones plenarias de la Asamblea General.
6. Debo, con el respeto debido al Presidente, expre
sar cuánto deploro que por estas infortunadas e

1 Véanse los Doctlm,"tos O/iciales de la AsambÚa GeNeral,
q,-,illto ~erlodo de sesiones, Comi.ri6,. Política Ad Hoe, 41a. ~
483. sesiones. .

~.r¡.¡¡.l...m_r~t_rm_._d_W_s,_M_,_.~_M __._..~~ - .._.~_,_?_,~_._w._. ._.. ,_._.__.. A/~~15



7W$rrtr:tr ¡¡¡ mm .r ! fiP un P' n T mm m? 75TrrrUUti trT ri!t!i!:t1 ¡ trr ee grwt'm r re r t ., ,","U

de las Naciones Unidas y anulará el respeto~ y la con.
fianza· que debe inspirar.. .
11. Un voto por este proyecto(de resolución equivale
aun voto por la intervención '-en su forma más
cruda - en la política y en la legislación internas de
un Estado Miembro. Es·un voto por la violación de
.lo que se ha descrito como una de las piedras angu·
lares de la Carta, es decir, del párrafo 7 del Artículo 2
de la Carta. Es un voto por 'la destrucción flagrante
de la fe de quienes firmaron la Carta en San Fran·
cisco basándose en las seguridades dadas por sus
autores. Es un voto que falseará las afirmaciones
mediante .las cuales fueron inducidas a firmar la Carta
muchas nadones. Mi I Gobierno no puede .adherise a
una interpretación política de la Carta. Nuestra posi~

ción se .basa en. el principio de que consideramos
sagrado e inviolable el párrafo 7 del Artículo 2 de
la Carta, en que rehusamos considerarlo como un
pedazo de· papel que· puede' desecharse por elementales
razones de conveniencia política. Esa es nuestra posi·
ción y ese es uno de los mqtivos por los cuales no
podemos apoyar este. proyecto de resolución presentado
a la Asamblea.
12. Pero además de esa cuestión,. el proyecto de reso
lución, en su conjunto, contituye un texto objetable,
el más objetable que uno pueda imaginar. Sus propios
términos hacen que su aplicación sea imposible. En
primer lugar, es significativo por las cosas que omite
en· su texto. Cuando acusé al Gobierno de la India,
durante el debate en la Comisión, de haber seguido
una política. destinada a. provocar eI.~etiro de~i
gobierno de la conferenCia para permlttr a la IndIa
echarnos la culpa, formulé ciertas preguntas pertinen
tes, ninguna de las cuales fué contestada. En esa opor
tunidadseñalé que si la India· e;staba dispuesta a
celebrar una conferencia de mésa redonda en febrero,
a pesar de la legislación vigente en la Unión Sudafri
cana y de la política declarada de mi gobierno, sería
un acto frívolo e irresponsable retirarse de dicha con
ferencia debido tan sólo a la aprobación del Group
Areas Act.
13. Para demostrarlo,me permito sugerir a los
miembros de la Asamblea General que recuerden cómo
el representante de la India, expuso la situación el
año pasado,2 y que compararen tal exposición con la~

declaraciones de este año, para preguntar ~?' que
sentido es peor el cuadro· actual que la VerSlOl1 del
año pasado. Si la versión de 1949 no apartó a la
India de la conferencia, ¿cómo es posible que la
versión de 1950 tenga ese efecto? ¿Por qué hubo de
cónsentir el Gobierno del Paki~tán en pennanecer en
la conferencia? Por lo demás, si se observa el proyecto
de resolución, no se puede hallar ni una sola palabra
de condenación por esta· conducta irresponsable por
parte de la India.
14. También en su parte dispositiva es inaceptable
este proyecto de resolución. El 17 de noviembre
expresé, al terminar mi discurso ante la Comisió~,
cuál era la única base que permitiría a la conferenCIa
de mesa redonda propuesta, tener cierto éxito. En esa
oportunidad declaré que, a mi juicio, la mejor .solu"
ción en las difíciles circunstancias en que vivltnos,

2 Véanse los Documentos Oficiales de la As.amblea Ge~eral,
tercer período de sesiones, segunda parle, Prf,mera ComJ.nÓfl,

. 273a. y 277a. sesiones.
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imprevistas. circunstancias, .se ha privado a 'la delega,...
ción de la Unión. Sudafricana de la oportunidad de
procurar la. reanudacién del debate, a fin de poder
oponerse a la aprobación der; proyecto de resolución
presentado a la AsambleéJ. General.

7.Permítaseme exponer brevemente los pun~os de
vista de mi delegación respecto al proyecto de resolu
ción. No me propongo repetir los argumentos jurídicos
relativos a 'la cuestión de la competencia de la Orga
nización para considerar este asunto a 'la luz del
párra::o 7 del Artículo 2 de la Carta. Ya he tratado
ampliamenté sobre ello;. creo que podría decir con
justicia. que el argumento ha ,surgido de la Comisión
Política Ad Hac incólume e impugnado sólo a medias
a base de razones jurídicas.

8. La primera razón por la cual mi delegación se
opone a este proyecto de resolución es que· éste consti
tuye una violación flagrante al párrafo 7 del Artículo 2 .
de la Carta. Las normél,S de i~tervención previstas en
este proyecto de resolución, se han definido con mayor
claridad durante el debate, y por la naturaleza del
proyecto de resolución.que se halla ahora ante la
Asamblea. Lo que era implícito entonces, ahora es
explícito; es decir, que la ingerencia abarca ~a política
general interna de un país, e incluye la ingerencia en
la legislación interna,a Pesar de que no discrimina
contra ninguna raza o grupo determinado, y es apli
cable a todos por igual.

9. Ahora debe aparecer evidente que las verdaderas
consecuencias de este proyecto de resolución son de
mayor alcance que la cuestión de la condición de las
personas de origen indio en Africa del Sur, que el
problema de la discriminación y que la cuestión de las
minorías en cualquier país. El precel.\... te que marca
este proyecto de resolución y los argUInentos jurídicos
expuestos para apoyarlo, abarcan la intervención en la
política interna. de cualquier país, así como en la esfera
económica., cultural o sodal. Cada vez que un Artículo
de la Carta se refiere a los derechos del hombre, incluye
de igual manera los aspectos económicos, sociales y
culturales, como 'lo demuestran el párr~fo 3 del Artí
culo 1, el inciso b del párrafo 1 d:e1 Artículo 13, y los
Artículos 55, 62, 68 y 76. En consecuencia, si la
Organización tiene jurisdicción para actuar ,con res...
pecto .a los derechos del hombre, a pesar del párrafo 7
del Artículo 2,. también debe tener jurisdicción respecto
él. toda condición insatisfactoria de orden económico,
social y cultural que exista en cualquier país. Si el
párrafo 7 del Artículo 2 trata· de impedir que se
intervenga en los asuntos que en este casQson de la
jurisdicción interna de Africa del Sur, ¿ cómo puede
invocarse con éxito para mantener inviolada la econo
mía ola política social de una nación, su forma de
gobierno o 'sus métodos de administración? Si c~audi'"

camos en este punto, quedará abierto el camino para
cualquier invasor de nuestro poder soberano. Esto es
lo que quise destacar ante la.Asamblea General, para
señalar ·las consecuencias inevitables que tendría la
aprobación de un proyecto de resolución de esta natu
raleza.

10. Al permitir' este tipo de intervención en los
asuntos internos de un país, la Organización sembrará
las semillas de su propia disolución. Violará su propia
constitución., hará intolerable la condición de Miembro
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;ría que la· India retirara su reclamación y procediera
a celebrar la conferencia de mesa redonda, cosa que
aún podría realizarse..
is. Esta es la senda que corresponde seguir para
reanudar las conyersaciones, sin perjuicio para ninguna
de las partes en cuanto a las ventajas o a los puntos
de vista que puedan sostener en sus respectivas juris
dicciones internas..Si la India insiste, como aparente
mente lo está haciendo, la:.Asamblea General debería,
dando por sentado - 10 cual no ,reconozco -. que
tiene competencia .para hacerlo, limitarse a e~presar

su pesar por.haber fr~casado la iniciativa de ce.lebrar
la ConferencIa" Y ped1r a las' partes que consIderen
la posibilidad de celebrar una conferencia sobre las
~bases .convenidas en lasconverBaciones preliminares.
Hacer otra cosa, como lo propone este proyecto de
resolución, equivaldría a .pedir a una de .las partes que
participara en la conferencia en un plano de desigual
dad, y jugara con un adversario cuyas cartas estaban
marcadas. En realidad, ~onstituiría una violación .del
párrafo 3 del proyecto de resolución presentado a la
Asamblea, aún, antes de' ser aprobado. Sería estrangu
larle en el momento de nacer.
16. Como representante de mi país he cumplido mi
deber, pero también tengo un deber que cumplir en
mi carácter de representante de un Miembro de esta
Organización. Dejaría de cumplir con ese deber si no
previniese a la Asamblea General, con toda la energía
de que dispongo, que no debe impedir a un Estado
Miembro seguir la senda que. ha escogido, exigiéndole
algo que es incompatible con su propio respeto
nadonal. Esa no es conducta propia de estadistas, 'sino
·ilila conducta perjudicial e irresponsable que nopre
sagia nada bueno para el porveni~ de la Organización
qi para las buenas relaciones entre' los Estados Miem
bros.
17. Por estas razones, nos oponemos categóricamente
al proyecto de resolución que .ahorét se encuentra ante
la Asamblea Géneral.
18. Sra. PANDIT (India) (traducidq del inglés):
No hubiera pedido la palabra en el día de hoya no
ser por las observaciones del orador que me ha prece
dido. Sé que muchas cuestiones importantes aguardan
la decisión de la Asamblea General y no es justo mal
gastar el tiempo de que se dispone.
19. Sólo quiero señalar que .las declaraciones del
representante de la Unión SudafriCana no han. sido
u~a explicación de voto. El representante hizo obser
vaciones que exigen una réplica pero estimo que han
sido tan cabalmente refutadas en ,.estos últimos días
en ·la Comisión, y e~ los años anteriores, tanto en la
Comisión como en la Asamblea General, ,que sería
superfluo rebatirlas nuevamente con los mismos argu
mentos. Por 10 tanto, aunque yo hubiera podido
suscitar muchas cuestiones en respuesta a 'las que él
acaba de plantear, prefiero ceñirme a la decisión ad<>p
tada ayer por la Asamblea, es decir, la de no pronun
c~ar discursos. Bástame dejar la decisión a la concien
cIa de la Asamblea General.
20. Sr. AL-JAMALI (Irak) (traducido del inglés):
Votaré a favor del proyecto de resolución y 10 háré
fundando 'el voto en dos postulados.
21. En primer lugar, estimo que la cuestión que se
~~ 1)0 : ~~ carácter local. sino una cuestión de

gran importancia internacional. La cuestión de ladis
criminación racial es hoy, en el mundo, un problema
candente relacionado con la paz y la armonía inter
nacionales.
22. En segundo lugar, mi delegación estima que esta
Asamblea General debe hacer todo .10 posible, en
cualquier circunstancia, para derribar las murallas que
dividen a la humanidad, ya sean de carácter político,
religioso, racial o económico. El mundo debe estar
unido~ Debe haber fraternidad entre todos los hom
bres.Derribemos pues esas murallas.
23. Sr. PRICE-MARS (Haití) (tradUJ:ido del fran
cés): La delegación de Haití votará a favor del pro
yecto de resolución porque se ajusta cabalmenteala
política tradicional de mi Gobierno y de mi pueblo
respecto a una de las formas más odiosas de discri-.
minación racial, dondequie~que exista esta práctica
vergonzosa.
24. Sr. TANGE (Australia) (tradf4cido del inglés):
Quiero explicar los motivos por los que. la delegación
de Australia estima necesario votar contra' el proyecto
de resolución presentado a l~ Asamblea. La actitud de
la delegación de AustraHa fue .manifestada en el curso
del debate en la Comisión Política Ad' H oc antes
de que el proyecto fuera remitido a la Asamblea Gene
ral. La delegación de Australia expresó desde un
principio la opinión de que si la Asamblea adoptaba
medidas sobre este asunto, ello. sería una violación del
párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta, por 10 cual tales
medidas escaparían a la competencia de la Asamblea
General.
25. :,La. delegación de Australia no ha expresado nin
guna opinión sobre el fondo de la denuncia hecha por
la delegación de la India. Ha basado 'su actitud en la
opinión de que se pide a la Asamblea formular reco~

mendaciones que constituyen una intervención en asun
tos que son esencialmente de la jurisdicción interna
del Gobierno de la Unión Sudafricana.
26. .Me permito declarar en esta ocasión que si el
proyecto de resolución presentado a .la Comisión Polí-.
tica Ad Hoc por las delegaciones de Bolivia, Brasil,
Dinamarca, Noruega y Suecia se hubiera puesto a
votación en esa Comisión en su versiónorigi.na:l, la
delegación de' Australia - manteniendo siempre su acti
tud respecto de la cuestión de competencia-'':!;10 se
habría opuesto á. que la Asamblea.'General adoptara
ese proyecto de resolución. En opinión de la delegacióh
de Australia ese proyecto conjunto de resolución conS
tituía un intento razonado y constructivo de liquidar
la cuestión con la menor fricción posible•.En nombre
de mi delegación deseo rendir tributo a los ·represen
tantes de las Potencias que patrocinaron el proyecto
y en particular a los_ representantes de Bolivia. y Brasil
por sus -esfuerzos para llegar aun arreglo satisfactorio
de este asunto litigioso. No obstante, antes de .que la
Comisión votara sobre el proyecto de resolución,éste
fué modificado, especialmente en sus párrafos 2 y 3.
En nuestra opinión, las énmiendascolocan al proyecto
fuera de la competencia de la Asamblea General.
27. La delegación 'de Australia, no puede, por 10
tanto, aceptar el proyecto de resolución y hemos de
votar en contra. '
28. Propongo que la votación sea por partes; que
se vote conjuntamente sobre los tres primeros párrafos
del preámbulo, de modo que se puede votar separad~:::,
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mente sobre el cuarto párrafo del preámbulo, y que Ad Hoc,en relación con el tema que ahora estamos
luego se vote por separado sobre cada párrafo de la considerando.
parte dispositiva del proyecto de resolución. 36. Entiende mi delegación que las prácticas de dis-
29. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Nuestra delegación crim!nación racia.l aplicada~ e!1 la Unión Sudafricana

'votará a favor del proyecto de resolución propuesto no so~o son ofenslva~ a la dlgmdad .de la J?ersona huma-
por la Comisión Política Ad Hac, por las razones que na! s.lI~O que con,st.1Íuyen un serIO pehgr~ para los
ya expuso en detalle ante la respectiva Comi&i9n. prInCipiOS democratIcos y para lél.Paz mundial. En un

., . ~~. .... . momento en que estamos defendiendo ardorosamente
30. Nuestra ftelegé!'cl0n es!~~~. que en e~tos momentos los principios democráti~os y nuestra civiliz:tción Con-
de trem~nda Inc~rtIdu~bre y de ~n~~tIa para. todos, tra la más grave amenaza que han padecido ambos
las N~clO.n~s Umdas tienen la QbbgaclOn de 'reafirmar en todos los tiempos, nos parece extraordinariamente
los prInClp~OS de la Carta y procurar por todos los perjudicial dar el mal ejemplo de que en algunos de los
me~lOs pos~bles que los. pueblos del mundo sepan con países representados aquí, donde impera el sistema
cl.arl~~d cuales son los Ideales por los cuales 1;;J. Orga- democrático de gobierno, se· separen unas ,razas de
mzaclon' combate. otras se sometan unas razas a otras, atentando de este
31. Si la Organización aplica una política diferente mod~ contra el sagrado principio de la igualdad.
.en relación a situaciones. similares, teniendo solamente 37. Cuba se siente satisfecha de' haber participado
en consideración la posición internacional del país afec- intensamente en el debate sobre esta cuestión y de
tado, perderá toda su autoridad moral para proceder haber contribuídocon una enmienda al proyecto que
en 'otras ocasiones. Las Naciones 'Unidas han procla- tenemos a la vista una enmien.daen la que se establece,
mado en varias oportunidades, que'la vigilancia .de l~s de un modo categórico, como cuestión ·de principios,
der~chos fundamentales del homb~~ es u!1a de sus· 0~!1- que una políticé!' de segrega~i?n racial. (Aparthei~) como
gaclOnes ,y uno de .sus. deberes prIm<?rd~ales .. Tambu:n la que se practIca en la U~l1on Sud~frl~~a, e~!a for~o-
han afirmado, repetidamente, que no Significa mtervem'l" samente fundada en doctrInas de dlscrlmmaclon racial.
en los asuntos internos de un. Estado el pre'Dcuparse 38. Sr. THORS (Islandia) (traducido del inglés):
del respe!o de los .derechos fundamental~s del. hombr~ Puede decirse que el tema que .examina la Asamblea
en.un pal~, determmado. Esto se hace mas eVidente SI General, es decir, "Trato dado a las personas de origen
lamfracclOn d~ eso.s, derechos ~undamen~~l~~ pro~uce indio en la Unión Sudafricana", es bien conocido desde
un roce o una sltuaclOn nada amistosa enb\;; <:10S paises, hace mucho tiempo en las Naciones Unidas, puesto que
como en el caso presente. 10 hemos estado e~aminando todos los años desde 1946.
32.. Nuestra de}~gación, como dije, v~tará por el pro- Es hora de que se llegue ~ alguna solución, a fin de que
yecto de resoluclon que nos ocupa, y tiene la autOrIdad esta cuestión no se conVierta en un problema penna-
moral para hacerlo porque este punto de vista doctri- nente en las Naciones Unidas. La delegación de Islandia
nario, este punto de vista de principios, lo ha mantenido ha visto siempre con vivo sentimiento de adhesión las
en forma invariable dentro de la Organización. Nuestra denuncias de la delegación de la India sobre esta cues-
delegación espera que la última parte de la resolución tión. Confirmaremos ahora nuestra actitud de los años
propuesta produzca los efectos deseados y que de ella precedentes y votaremos a favor de todos y cada uno
nazca una solución amistosa entre la India y la Unión de los párrafos del proyecto de resolución. Estimamos
Sud~frica!1a. Asi!Disrt<? adyierte u~a vez más que la que lo mejor para la hum~ni~ad será que las partes
persistenCia ~n dlscrlml~aclOnes raCiales, como ~q~e.na interesadas resuelvan por SI mismas y de una vez por
de que s;e ,deJa constancia en el proy~cto de resoluclOn, todas el problema. .
desprestlgla la causa de la democracia, 'lo que es grave 39. El PRESIDENTE (traducido del francés): ~~o-
en estos momentos.. cederemos a votar sobre el proyecto de resoluclOD.
33. Sr. ANZE MATIENZO (Bolivia): Mi de1ega- Algunas delegaciones han pedido que se divida la vota-
ción tuvo el honor de asociarse. a las delegaciones de ción, es decir, que se vote primero sobre el preámbulo
Brasil, Dina~~rca,. Sueci~ y Norueg~, para hacer un y después sobre la parte dispositiva, por párra~os.
e~fuerzo ,conclhat~rlo m~?lante una form~~~ que s~~e- 40. Además, la delegación de Francia ha pedido que
tImos a la conslderaclon de la ComlslonPohtlca se divida la votación sobre el párrafo 3 de la parte
Ad H oc. dispositiva.
34. Cuan4~ en el curso de la votación de e~e proyecto 41. Si no hay objeción procederemos así.
de res?luclon. se fu~ron aprobando enmiendas que 42. La dele ación de la 'Unión Sudafricana ha pedido
determmaronen reahda.d,el fracaso de ese esfuerzo gda tac:o'n· noml'nal sobre cada
d '1" , . di" .b tique se proce a una vo ..e conCllaClOn, mi e egaclon se a s uvo; pero, en. a , f' La t' , n i al es procedente
etapa·final.de este proceso mi delegación votará a favor parra o. vo aClOn om n ..
del proyecto de resolución que ha sido envia40. ~ .cons!- 43. , La ~elegaci~n. ?,e Australia ~~ comun~ca que
deración de la Asamblea General por la Comlslon Poh- habla pedido la dlvlslon de la votaclOn sobre los tres
tica Ad Hoc, en un movimiento de reafirmac~ón de su primeros párrafos del preámbulo.
concepto;~obreel !~;s¡>eto de los derechos d~t h!J~bre' 44: Someto a votación, por consiguiente, estos tres
y ~e su firme posl(';lon. fre?te a todo acto dlsc.rl~l~a- párrafos.
toriO, 10 'cual condena mi palS conforme a los prmclpl0s S p"d t id i 1
enunciados en el documento que :sirve de base a las e r()Ce e a va oc n nom na.
Naciones Unidas, es decir la Carta.· Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
35. Sr. ICHASO (Cuba): 1.rL delegación de Cuba votar en primer lugar al Irán. ~.~ . .
desea, en breves palabras, dejar constancia de su voto Votos a favor: Irán, Irak, Israel, Líbano, Llbe~~, .'
a favor del proyecto aprobado por la Comlsión Política México, Noruega, Pakititán, Panamá, Paraguay, FIll-
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pinas Arabia Saudita,Suecia, Siria,. Tailandia, Tur
quía' Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América, Uruguay, Vene
zuela Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, Argentina,

~ Boli;ia, Brasil, Birmania, Canadá, Chile, China, Colom
~ bia. Costa Rica, Cuba, Dinamarca, República Domini
~. ca~a Ecuador, Egipto, El Salvador~ Etiopía, Francia,
J Guatemala, Haití, Honduras, Islandia, India, Indonesia.
',',' Votos en contra.' Luxemburgo, Unión Sudafricana,
• Bélgica.
~ Ab~tencRionefb:I.PaísSes ~al.jots, N

S
u~,:at' ZeladndiUa, Pe~ú,

I¡l poloma, epu lca oCia lS a oVle lea .e crama,
• Unión de Repúblicas Socialistas ,Soviéticas, Australia,

República Socialista Soviética de Bielorrusia, Checoi eslovaquia,Grecia.

"

Por 46 votos contra 3, y 10 abstenciones, quedan
aprobados los tres primeros párrafos del preámbulo.

~ 45. El PRESIDENTE (traducido. del francés): So-I meto a votación el cuarto párrafo del preá~.bulo. '
Se procede a votación nominal. '

. Efectuado el sorteo por el PreSidente, corresponde
votar en primer lugar a Dinamarca.

Votos a favor: Egipto, El Salvador, Etiopía, Gua
temala, Haití, Honduras, Islandia,' India, Indonesia,
Irán, Irak, Líbano, Liberia, México, P.akistán, Pana
má, Filipinas, Arabia Saudita, Siria, Tailandia, Tur-
quía,. Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, Bolivia, Bir
mania, Chile, China, Cuba.

Votos en contra: Grecia, Luxemburgo, Unión Sud
africana, Australia, Bélgica.

Abstenciones: Dinamarca, República Dominicana,
Ecuador, Francia, Israel, Países. :aajos, Nueva Zelan
dia, Noruega, 'Paraguay, Perú, Polonia,. Suecia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, ,Estados' Unidos de
América, Uruguay, Venezuela, Argentina, Brasil, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadá,
Colombia, Costa Rica, Checoeslovaquia.. ·

Por 29 votos contra 5, y 25 'abstenciones, queda apro
bado el cuarto párrafo del preámbulo.

46. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pa
saremos a votar sobre la parte dispositiva del proyecto
de resolución. Someto a votación el párrafo 1 de la
pa~e dispositiva.

Se ,procede a votación nominal~ .

Efectuado el sort~o por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a .la· República Dominicana.

Votos a favor: 'República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Etiopía, Francia, Guatemala,
Haití, Honduras, Islandia, India, Indonesia, Irán, Irak,
IS"!ael, Líbano, Liberia, México, Nueva Zelandia, Nica
ragua, Nomega, Pakistán, Panamá, Paraguay, Filipi
nas, Arabia Saudita, Suecia, Siria, Tailandia, Turquía,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América, Uruguay, Venezuela, Ye
men, Yugoeslavia" Afganistán, Argen~ina, Bolivia; Bra
sil, Birmania, Canadá, Chile, China, Colombia, Costa
Rica, Cuba, Dinamarca. '

r~tt>s en contra: Luxernburgo, Unión Sudafricana,
Belglca.. ' . . ,

Abstenciones: Grecia, Países Bajos, Perú; 'Polonia,
República Socialista Soviética de Uc·rania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Australia, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Checoeslovaqüia.

Por 48 votos contra 3, Y 9 abstenciones queda, apro
bado el párrafo lo de la parte .dispositiva. '
47.. El PRESIDENTE (traducído del francés): So
meto a votación el párrafo 2 de la parte dispositiva.

Se pt"ocede a vot~'eión nommat.
Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde

votar en primer lugar. al Perú. ':, .~

. Votos a favor: Filipinas, Arabia Saudita, Siria, Tai
landia, Turquía, Estados Unidos de. América, Uruguay,
Yemen, Yugoeslavia, Afganistál:, Bolivia, Brasil, Bir
mania, Chile, China, Cuba, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Francia, Gua
temala, Haití, Honduras, Islandia,. India, Indonesia,
Irán, Irak, Israel, Líbano, Liberia, México, Nicaragua,
Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay. .

Votos en contra: Unión Sudafricana, Reino Unido
de Gran·Bretaña e Irlanda del Norte, Australia" Bél
gica, Grecia, Luxemburgo" Países' Bajos.

Abstenciones: Perú, Polonia, Suecia, República'So
cialista Soviética de ·Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Venezuela, Argentina, Repúbli
ca Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadá, Colom
bia, Costa Rica, Checoeslovaquia, Dinamarca, Nueva
Zelandia.

Por 39 votos contra 7, y 14 abstenciones, queda apro
bado el párrafo 2 de la parte dispositiva.
48. El PRESIDENTE (traducido del francés): He
mos llegado al párrafo 3 de la parte dispositiva. Pongo
a votación la frase que dice: "Invita a los Gobier'
nos interesados a abstenerse de adoptar cualesquier
medidas que pudieren perjudicar el éxito de sus nego
ciaciones ... "

Se procede a votación nominal. '
Efectuado el sórteo por el Presidente, corresponde

votar en primer lugar al Ecuador.
Votos a favor: Ecuador, Egipto, El Salvador, Etio

pía, Francia, Guatemala, Haití, Honduras, Islandia,
India, Indonesia, Irán, Irak, Líbano, Liberia, México,
Países Bajos, Nicaragua, Noruega, Pakistán, Panamá,
Paraguay, Filipinas, Polonia, At:abia Saudita, Suecia,
Siria, Tailandia, Turquía, República Socialista Sovié
tica deUcranía, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Reino 'Unidode Gran Bretaña e Irlanda del
Norte,' Estados Unidos de América, Uruguay, Vene
zuela, Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, Bolivia, Bra
sil, Birmania, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, Canadá, Chile, China,. Colombia, Cuba,
Checoeslovaquia, Dinamarca, República Dominicana.

'VoÚJs en contra: Luxemburgo, Unión Sudafricana,
Australia, Bélgica. .

Abstenciones: Grecia, Israel, Paíse::; Bajos, Perú,
Argentina, Costa Rica.

Por 50 votos contra 4, y 6 abstenciones, queda apro
bada la primera parle del párrafo 3 de la parte dispo-
sitiva. '
49. El 'PRESIDENTE (traducido del francés): So
meto a votación la 'segunda parte del párrafo 3 de la
parte dispositiva. -' " . '.
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Se procede a votación nominál. ,
Ejectuad~ el sorteQ par el presidente, corresponde

votar en prImer lugar a Francia.,
'. Votos a favor: Guatemala, Haití, Honduras, Islandia,
India, Indonesia, Irán, Irak, Libano, Liberia, México,
Nicaragua, Pakistán, Panamá, Filipinas, Polonia, Ara
bia Saudita, Siria, Tailandia, República Socialista So
viética ~,;: Ucrania, Unión\de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Uruguay, Yemen, Yq.goeslavia, Af.ganistán,
Bolivia, Birmania, República Sodalista Soviética de
Bielorrusia, Chile, China, Cuba, Che~oeslovaquia, Ecua-
dor, Egipto, Etiopía. . \

Votos en contra: Francia, Grecia, Lt!xemburgo, Paí
ses Bajos, Paragl.tay, Unión Sudafrican~t, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, E~tados Unidos
de América, Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Re
pública Dominicana.

Abstenciones: Israel, Nueva Zelandia, Noruega, Pe,.
rú, Suecia, Turquía, Venezuela, Canadá, Colombia,
Costa Riéa, Dinamarca, El Salvador.

Por 35 votos contra 13, y 12 abstenciones, queda
aprobada la segunda parte del párrafo 3 de la parte
dispositiva.
50. El PRESIDENTE (traducido del francés): So
meto a votación el párrafo 4 de la parte dispositiva.

Se proc(!de a votación nominal.
Efectuado el sorteo por el Presidente, corresprntde

votar en primer. lugar a Turquía.
Votos a favor: Estados Unidos de América, Uru

guay, Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, Bolivia, Brasil,
Birmania, Chile, China, Colombia, Cuba, Dinamarca,
Ecuador, Egipto, El, Salvador, Etiopía, Guatemala,
Haití, Honduras, Islandia, In.dia, Indonesia, Irán, Irak,
Israel, Líbano, Liberia, México, Nicaragua, Noruega,
Pakistán, Panamá, Paraguay, Filipinas., Arabia Sau
dita, Siria, Tailandia.

Votos en contra: Unión Sudafricana, Australia,
Bélgica, Grecia, Luxemburgo.

Abstenciones: Turquía~ República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Reino Unido d,: Gran Bretaña e l:ilanda del
Norte, Venezuela, Arger;\fina,. República Socialista So
viética de Bielorrusia, Canadá, Costa Rica,Checoeslo
vaquia, República Dominicana, Francia, Países Bajos,
Nneva Zelandia, Perú, Polonia, Suecia.

Por 38 votos contra 5, y 1,7 abstenciones, quedaapro
bado el párrafo 4 de la parte dispositiva;
51. ,El PRESIDENTE (traducido del francés): So
meto a votación la totalidad del proyecto de resolución
[AI1548].

Se procede a votación nominal.
Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde

''!Jotar en primer lugar a Australia.
Votos a favor: Bolivia,. Birmania, Chile, China, Cu

ba, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Guat~~mala,

Haití, Honduras, Islandia, India, Indonesia, Irán~ Irak,
Israel, Líbano, Liberia, México, Nicaragua, Pakistán,
Panamá, Filipinas, Arabia Saudita, Siria, Tailandia,
Estados Unidos de América, Uruguay, Yemen, Yugü
eslavia, Afganistán.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Grecia, Luxem
burgo, Países Bajos, Unión Sudafricana.

Abstenciones: Brasil, Rep{tblica Socialista SoviétiCa
de Bielorrusia, Canadá, Colombia, Costa Rica, Checo
eslovaquia, Dinamarca, República Dominicana, Fran
cia, Nueva Zelandia, Nor.uega, ¡Paraguay, Perú, Polo
nia, Suecia, Turquía, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Reino Unido de Gran Bretafía e Irlanda del Norte'
Venezuela, Argentina., '

Por 33 votos contra ·6, y21 'abstenciones, queda apro
bado en su totalidad el, proyecto de resolución.

Antiguas eolonias ¡talienas: ti) informe de la
Comisión de las :Naciones Unidas- para Eritrea

.y e) informe d(,~, la Comisión Interina ·de la
Asamblea General sobre el informe de la Comi.
.sión de las Naelones Uniaas para Eritrea: iofor.
Da~8 de la Comisión PoUtica Ad Boc (A/1561 y
Add.l) Y de la Quinta Comisión (A/1574)

!Tem~ 21 del programa]

52. El PRESIDENTE (traducido del francés): So
meto a votación los dos proyectos de resolución pre
sentados por la Comisión Política Ad Hoc [A11561 'J
Add.1]. Luego se votará sobre los proyectos de reso
lución presentados por Polonia [AI1564] y por la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas [AI1570).
53. Aunque el proyecto de resolución presentado por
la delegación de Polonia tenga fech!JJ de 29 de noviem
bre y 'por consiguiente debería someterse a votación' en
primer lugar, la delegación de Polonia me indica que
acepta se vote en primer lugar sobre el proyecto de
resolución presentado ulteriormente por la delegación
de la URSS.
54. El Sr. AKLILOU (Etiopía) (traducido del fran
cés); He pedido la palabra para explicar brevemente
el voto·de la delegación de Etiopía. Los graves aconte
cimientos actuales exigen que todos expongamos nues
tra opinión respectiva sucintamente como sea posible,
y demostremos un gran espiritu de conciliación en
nuestras discusiones y nuestras observaciones. Con tal
ánimo explicaré el voto de manera simple, esforzán
dome por facilitar en esa forma los trabajos de la
Asamblea, aunque la cuestión de Eritrea presenta un
interés primordial para mi país.
55. Me veo obligado a referirme a mis intervenciones
anteriores en la Comisión Política. Ad Hoc. 8 Durante
elitas intervenciones tuve ocasión de recordar una vez
más que los hechos comprobados por las dos comisiones
investigadoras· ,enviadas a Eritrea han confirmado ple
namente las afirmaciones de mi país, afirmaciones según
las cua:les el deseo de la gran mayoría de la población,
a.3í como los factores económicos y las consideraciones
relativari a la paz y a la seguridad en el Africa Oriental!
exigen que este territorio sea devuelto a su madre
patria, Etiopía. Estimamos, por consiguiente, que la
fórmula de transacción presentada en la Comisión Po
lítica Ad H oc por catorce Potencias y que figura en el
proyecto de Tesolución de la Comisión, no responde
completamente a las aspiraciones de la mayoría de la
población ni a las reclamaciones de mi país; es una
fórmula de transacción entre los deseos divergentes ,de

8 Respecto a la discusión de este tema en la Comisión Poli
tica Ad Hoc, véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea
General, quinto Periodo de·sesiones, Comisi6n Política Ad Roe,
37a. a 403. y 48a.a 56a. sesiones. .-.iíIllIIIIIIII
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;-mayoría y de la minorí~ ~e la pobladón. ID:dudable
mente los graves acontecimientos actuales eXigen, que

~.: todos ~owtl"QS demostremos.un espíritu de conciliación,
~ sean cuales fueren las cuestiones de que se trate.
a 56. Como ya dije en la Comisión Política Ad Hoc,
~ es demasiado íntima la preocupación de Etiopía en los

intereses Y el bienestar de la población de Eritrea para
permitirse ver con indiferencia que la Asa!Ublea no
resuelve este problema, pese a que lo examman hace
tres años las Naciones Unidas. Aunque la fórmula de
transacción no satisface eompletamente las aspiraciones
de la mayoría de la población ni las reclamaciones de
¡ni país, la delegación de Etiopía la acepta por ser la
única solución que en las circunstancias actuales puede
obtener la mayoría necesaria .a 'Su aprobación por las
Naciones Unidas.
57. En consecuencia, siesta fórmula fuese aeeptada
tal como está redactada, Etiopía la ,respetará y hará_,
lealmente todo 10 que pueda por aplicarla.
58. Repito que mi Gobierno conviene en.dar las segu
ridades necesarias para tranquilizar a todas las mino
rías indígenas o extranjeras. Se asegurará a los miem
bros de la minoría musulmana de Eritrea el respeto
más absoluto a sUs derechos y priyilegios; tendrán
acceso, con los mismos derechos que los demás elemen
tos de la población, al desempeíío de cualquier cargo,
tanto en Eritrea como 'en Etiopía, donde disfrutarán
de todos los derechos cívicos y poHticos.
59. Además, la actitud política asumida por cualquier
grupo de Eritrea no dará ningún, lugar a rencores ni
a medidas discriminatorias. ~l becho esencial es· que
los eritreos' son nuestros hermanos; son hermanos del
pueblo etíope; el amor fraternal les ropeará y les bende
cirá en 'toda asociación con Etiopía y permitirá que
fructifiquen las relaciones con nuestros hermanos de
Eritrea, ya sean unionistas, ya pertenezcan. a la Liga
Musulmana, sean grandes o pequeños, musulmanes o
cristianos.
60. En 10 que concierne a. la minoría italiana, tengo
el honor y el agrado de afirmar de nuevo que en
Eritrea los italianos seguirán disfrutando de todos sus
derechos y privilegios ~omo en el pasado y que, además,
serán considerados como amigos, puesto que en 10 suce
sivo la senda hacia una sincera y leal colaboración
entre· antigt10s enemigos quedará abierta.
61. En suma, no habrá una mayor:ía y una minoría,
no habrá Musulmanes y cristianos, no habrá antiguos
adversarios polítkos, ni antiguos enemigos; únicamente
habrá hermanos de Eritrea, y los antiguos enemigos
serán amigos qüe colaborarán·con nosotros, los etíopes,
para. escribir un nuevo capítulo de la. historia que
pondrá término a una larga época de exilio y de sufri
miento y que demostrará, en estas horas críticas,' la
verdad Y. la justicia cabal en que ~e funda la obra
de las Naciones Unidas.

62. El PRESIDENTE (traducido derfrancés): Es
la primera' \Tez que he oído con placer una explicación
de. Un voto cuyo carácter quizás no se ajuste completa
ment~, al.1"eglam~nto. Pero todos hemos oído con gran
emoclon las seguridades que acaba de darnos elrepre
sentante de Etiopía; si en este caso no he querido
r~cordar el reglamento, es porque estimo que en tales
circunstancias conviene no adherirse demasiado a la
etra del reglamento.

63. Sir Frank SOSKICE (Reino Unido) (traducido
del inglés): Quisiera explicar ·en pocas palabras la
forma en que votará mi delegación.
64. Comenzaré expresando, como 10. hizo el Presi
dente, el gran placer que nos ha causado la declaración
que acaba de hacer el representante de Etiopía.
65. El porvenir de Eritrea, como bien sabe esta Asam
blea, se h~ discutido aquí circunstancialmente, y los
proyectos de resolución fueron examinados con sumo
cuidado en 'la Comisión Política Ad Hoc. Huelga por
lo tanto cualquier ,otro comentario sobre las proposi
ciones aprobadas por la Comisión. Sólo quiero decir,
en nombre de mi delegación, cuánto nos satisface que
haya sido posible llegar a una solución del problema
en la Comisión y expresar la esperanza de que. la
Asamblea General dará a 'su vez la aprobación a las
proposiciones contenidas en el proyecto de resolución.
66. . En nombre de mi delegación, quiero renovar ante
esta Asamblea el compromiso que contraje en la Comi
sión: que mi Gobierno hará 10 posible, en cuanto esté
a su alcance, para aplicar las propuestas a favor de la
federación entre Etiopía y Eritrea. Nos complace que
las proposiciones sean aceptables para el .Gobierno de
Etiopía. Nos complace también que el Gobierno italiano
esté dispuesto a obrar lealmente en conformidad con
estas proposiciones, si la Asamblea las aprueba. Mi
Gobierno abriga la esperanza, y los deseos más vehe
mentes, de que la aceptación de estas prQllosiciones y
su ejecución en la debida oportunidad no solamente
contribuirán a la felicidad y al bienestar de Eritrea,
sino que también iniciarán una nueva era en esta parte
del Africa. Esperamos que puedan conducir a una
reconciliación real y a una colaboración fructífera entre
antiguos enemigos, y que sirva para echar los cimientos
del entendimiento entre italianos, eritreos y etíopes.
67. Por nuestro lado, hemos tratado de tener en
cuenta yde conciliar los intereses de todas las partes
interesadas. Tuvimos en cuenta el deseo de muchos
eritreos de unirse a Etiopía, así como también los dere"
chosfundamentales de los italianos debidamente esta
blecidos en Eritrea de perma.necer y de· trabajar en
ese país. Procuramos proteger esos derechos. Recono
cemos, y estoy convencido de que no somos los únicos,
la contribución anterior y actual de la habilidad y del
espíritu de empresa de los italianos al bienestar de
Eritrea. En opinión de mi delegación, es evidente que
lo indicado es que esta contrib1'dón pueda continuar.
68...Quiero también aprovechar la oportunidad para
repetir una vez más que, sean cuales fueran las difi
cultades que depare el porvenir a E!itrea, nos propo
nemos hacer todo cuanto esté a nue'stro alcance para
que allí se haga justicia y para que se olviden los
conflictos del pasado y se inicie 'Una nueva era de

• , . l

cooperaclOn.
69. Mi delegación espera, por lo tanto, que la Asam
blea General aprobará por una gran mayoría el proyecto
de resolución pres~ntadopor la Comisión Política Ad
Hot. Votaremos a favor de este proyecto y en contra
de los proyectos de resolución de la URSS y ·Polonia.
70. Sra. FIGUEROA (Chile): La delegación de
Chile quiere fundamentar muy brevemente la forma
en que ha de votar sobre el proyecto de resolución rela
tivo a la federación entre la Eritrea y Etiopía, que
fuera presentado inicialmente en la Comisión Política
Ad Hoc por catorce países.
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79. ,Sin embargo, mi dclegaci<Ín también deja cons
tancia 1.\(' que esta esperanz.a 9.ueda atenta al desarrollo
de los lH'dlOS, y atenta aSII11lSmO de las posibilidades
lle que él pueblo de Eritrea logre consolidar definitiva
menk una forma autónoma y una plena garantía a los
derechos (,k los habitantes de esta región.

80, Sr. ARUTIUNIAN (Unión de Repúblicas So·
cialistas Soviéticas) (traducido de la versión fra.ncesa
del texto en rl/so): L1. delegación de la URSS desea
explicar, su voto sobre lo~ diferentes pr~yectos de
re:;oluClOn, La Asamb1l'a General ha examlllado tres
proyectos de resolución relativos a la cuestión de Eri
trea: . un proyecto de resolución presentado por la
URSS [.-1/1570], encaminado a otorgar inmediata
mente la independencia a Eritrea; un proyecto de reso
lución de Polonia [Ai1564} destinado a conceder la
independencia a Eritn~a al cabo de tres años y Un
proyecto de resolución aprobado por la Comisión PoJ[·
tÍca ..Id lJoc, que pre\'í~ la federación de Eritrea con
Etiopía.
81. La delegaciún de la URSS ha sostenido siempre,
y sigue sosteniendo en el actual período de sesiones
de la A~al11bil'a General, la propuesta encaminada a
otorgar la il1(1l-pl'llllencia a Eritrea. Esta actitud se
funda en que todos los pueblos del mundo tienen dere
cho a disponer dl: sí mismos y a una existencia nacio
nal independiente,
82. Como consecuencia de la Segunda Guerra Mun
dial la lucha de los pueblos coloniales por su inde~en·
ciencia y su libertad nacionales se ha visto fortaleCIda,
El régimen colonial ha sufrido una crisis muy grave,
Por esto al considerar el destino de Eritrea, una de
las antiguas colonias italianas, las Naciones Unidas
deben adoptar una solución que satisfaga al pueblo de
Eritrea, deseoso de adquirir su independencia Yde con
cluir con la opresión que ha padecido. ~a Asam.blea
General no puede permitir que las PotencIas colomales
trafiquen a expensas de la población de Eritrea.
83. En tales circunst,1.ncias, la única manera justa
de resolver la cuestión relativa al destino de Entrea,
es la de otorgar a Eritrea su independencia. !'; esJ~
respecto, conviene señalar que toda prolongaclOn.
la administración británica en Eritrea, por cualqUle~
plazo que sea, sería nefasta para el desarrollo norma
de Eritrea en el porvenir.
84. En el transcurso del período de administraeiódn
b ' .' I ' ,.' E't a ha empeora ontamca. a sttuaclon e:lClstente en n re d I

C
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en forma evidente. El informe de la omlSlOn '4 Véanse los documentos A/AC.18/SR39 a A/AC.l8/SR,45.

71. Durante las discusiones de este problema en las de Eritrea las garantias necesarias y el respet d-
sesiones de la Comisión Interina4 y asimismo en las de derechos. o e sus
la Comisión Política Ad Hoc, mi país defendió. como
principio fundamental, la independencia del pueblo de
Eritrea. La defendió fundado en nuestro respeto y
en nuestra fe en la autodeterminación de los pueblos,
fundado en los altos principios 1ll0ra1es de la Carta y
fundado, también,en principios de libertad que son
fundamentales en la vida de los países latinnan1t'ricanos.
Sin embargo, dada la complejidad del problema. su
gravedad y su urgencia, tanto en la Comisiún Interina
como en las sesiones y debates de la Comisión Política
Ad Hoc, mi delegación se 'mantuvo lista y dispuesta
a buscar una solución intermedia.
n. Pero, si bien es cierto que buscábamos una solu
ción intermedia con bastante buena voluntad y que
dentro de ella considerábamos la posibilidad de una
federación, es necesario destacar que mi delcgaci6n ha
mirado siempre la federación como una transacción
que partia desde la independencia hacia la federación
y no desde la anexión hacia la federación. Por esta
razón no nos parece que el plan de federación garan
tice suficientemente los derechos del pueblo de Eritrea,
73. Hicimos durante los debates de la Comisión Polí
ti.ca Ad Hoc, la crítica que nos pareció pertinente y las
reservas que frente a él teníamos. Como no está confor
me con el propio plan de federación, la delegación de
Chile se abstuvo de votar, Se abstuvo, como 10 c1ecla
rara en esa ocasión, por dos razon('s: primero, porque
era necesario dar a este problema una urgencia que
tenía; caracteres graves; segundo, porque mi delegación
conSideraba que era mejor llegar a una solución insa
tisfactoria como es ésta, que no llegar a ninguna.
74, No obstante, en el momento actual, mi delegación
tiene la siguiente posición: estimamos que la paz V la
seguridad del mundo están ahora gravemente aména
zadas y que la responsabilidad de todos los Miembros
de las Naciones Unidas es evitar, por todos los medios
p?~ibles, que surjan en cua!quier parte del mundo posi
b~l~dades o p!-l11tos de confhctos. Para evitar estas posi
blhdades estimamos que tenemos que dar el má.ximo
de respaldo mora~ a las resoluciones. aprobadas por la
mayona de los Miembros de las NaCIOnes Unidas.
75. El proyecto de resolución relativo a la federaci<Ín
hfl obtenido e? la Comisión Política Ad Hoc una apre
CIabl~ ~ayona, por lo cual estimamos que ddlemns
contnb!-1}r con nuestro voto a favor, para dar a esta
resoluclOn el,ap~.J;"0 m~ra~ que necesita, con objeto de
que en su apltcaclon practica no encuentre grandes difi
cultades dentro de la población de Eritrea.
76. El h~Sho de q!-1e yotemos a favor de este proyecto
de. re~0.1ucIOn, no slgmfica que renunciemos a nuestros
pr~l1CW!OS; no significa que no mantengamos nuestros
prInCIpIOS, Los mantenemos y seguimos pensando can
19ual fe en la autodete,nn!nflción de los pueblos. Segui
mos res~etando el pnnClplO de la autodeterminación,
pero estImamos que debemos aportar nuestro voto
fav:~rable para aumentar el apoyo moral de una reso·
luclon, otorgado ya por esta Asamblea.
77., Esperamos, sin embargo, que la constitución de
~ntrea, r~specto a cuya formulación tendrán las Na
c~ones .l!mdas una apreciable responsabilidad, contenga
diSpOSICIOnes que aseguren a los habitantes del pueblo
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ÑacionesUnidas para Eritrea,5 contiene en 'el memo- de la URSS funda su opinión en que se impondría
rándum presentado por las delegaciones de Guatemala y semejante decisión al pueblo de Eritrea sin que éste'
el Pakistán, informaci0!1es import~ntes que pertni~~n diera su asentimiento, 10 cual es contrario al principio
C011lprobarlo~ El memorandum contiene una conc1uslOn fundamental del derecho de los pueblos a disponer de
"extraída tras el' examen y el análisis de esos hechos. sí mismos.
Estacofif:lusió1?' dice en particul~-r: "Durant~ l~ ú1ti~a 90. En esta tribuna se ha calificado a esta solución
década (es declr,d~rallte ~l perIOdo de adm!mstr~clOn de hacer la federación, como solución de transacción.
britáinica), nada se ha hecho a favor del mejoramiento La delegadón de la URSS juzga que si esta fórmula
económico del territorio; pero, en cambio, se ha hecho representa una transacción, se trata de una. fórmula
mucho en su contra", es decir, que la, situación se ha de transacción entre PotenciascP.l1onialistas. Se impone
agravado. e" esta fórmula al pueblo de Eritrea y .se la impone tam-
85. Por lo ta~toes imposibl~ 'seguir~~nteni~!1do a bi~n a Etiopía, ya que tampoco'puede satisfacer a este
Eritrea por periodo a~no baJO la admlmstraclOn del palS.
Reino Unido, cuya política tiende francamente a agra- 91. Por lo tanto, esta solución no constituye la fór-
var la situación de Eritrea. Se podrá' impedir que se mula de transacción que debería hallar la Asamblea
agrave más la situación de Eritrea dándole inmediata- General. Para empezar, ¿aCaso puede hablarse de tran-
mente su independencia. Gran parte de. la población sacción sin la participación de las poblaciones intere-
misma de Eritrea pide esta independencia inmediata- \. sadas, es decir, sin la participación de Eritrea? Además,
mente. En el memorándum que acabd de citar, se dice se llega "a esta transacción en contra de las aspiraciones
particularmente: , '" y dé los intereses del pueblo de Eritrea y envioladón

"La gran mayoría de los habitantes de las tierras de su derecho más vital, e1derecho más fundamental,
bajas, orientales~ y occidentales,'y grupos de diversa: es decir, el derecho a la libre determinación.
importancia en el altiplano, Se mostraron en favor 92., En consecuencia, esta solución no puede .consi-
de laindependencia inmediata.'" derarsecomo una fórmula de transacción. Se reduce a

86. Los argumentos formulados contra la propuesta éxpresar los resultados logrados por las Potencias colo-
encaminada a conceder inmediatamente la independen- nialistas en la lucha por una nueva repartición de las
cía de·Eritrea son los mismos que' se invocan normal~ antiguas colonias italianas. .
m~nte en defensa del régimen coloniaL De esta manera 93. Senos ha dicho que una parte de la población
se afirma que Eritrea es un país atrasado, que no está de Eritrea desea la unión federativa. De 'Ser así, la
lista pata la. independencia, que Una Eritrea indepen- solución de la cuestión corresponde al pueblo mismo
diente no estaría en condiciones de asegurar un des- de Eritrea y no a organización internacional. alguna.
arrollo económico independiente del país' y, ,por último, Pero todavía es más inadmisible que se resuelva esta
que la independencia de Eritrea conduciría .el caos cuestión mediante .un .. entendimiento entre Potencias
desde el punto de vista político, según '-dijera el propio colonialistas. La solución federativa de la cuestión ha
representante del Reino Unido en la Comisión Política sido propuesta por esas Potencias bajo la dirección de
Ad Hoc. Todo eso demuestra' que .aquís"e emplean los los Estados 'Unidos. '.,
mismos Tazonamientos que se invo~n· no:rmalmente 94.· .. La idea de federación había sido ya sugerida por
para. defender al régimen colonial. los Estados Unidos en el precedente período de sesiones
87. Por lo que yo sé, no existe en toda la hi~toria un de la Asamblea General.. Este solo·hechobastapa~a
solo caso de país colonial que haya obteniqQ su inde- demostrar que. esta solución no "se inspira en el interés
pendencia sin que se hubiera pretextado 'que no estaba del pueblo de"~ritrea., Durante los últimos~ños .pasa-
preparado para ella. " , . dos, los Estados .Unidos se han converttdoen la
88. La Asamblea General no puede tomar en consi- Potencia dominante en Africa ; determinan la política
deración semejantes argumentos. Por el ~ntrario, debe colonialista que siguen en ese continente los diferentes
rechazarlos una vez por .todas y .decidir; el cónceder Estados interesados. .~

inmediatamente a Eritrea su independencia. Es nece"7 95. Veamoscómo describe un diario de .los Estados
sariofinalmente que las tropas"británicas.de ocupación Unidos los intereses coloniales de ,dicho país en Africa.
sean retiradas de Eritrea dentro de un plazo de tres He aquí lo que se dice en un artículo publicado en el
meses, contado a partir de la fecha en que la Asamblea diario The Sunday Compass, el.día 19. de. noviembre.
GNendaer~1 d~ficidal concelder. l~, inddepelndencia a. Edritrea

l
·· de 1950: '. '"

a Justl ca . a pro ongacl0n " e a presencia e as
tropas británicas de ocupación en Eritrea; esa ocupa- ceAunque los Estados Unidos no poseen colonia
ción se opone tanto a los intereses naciqnales de Eri- alguna en Afdca, ~onstituyen, sin embargo,la fuerza
trea misma como a los principios fundamentales de predominante ~n el continente africano. Los Estados
las Naciones Unidas.· . Unidos no utilizan su poder para apoyar la lucha

contra las Potencias colonialistas -sino, al contrario,
89. De lo que acabo. de decir se deduce claramente a fin de consolidar y extender el arcaico siste~
que la delegación de la URSS se opone a la propuesta coloIlÍalen Aftica. Estac-situaci6n'estl' resultado-de
de unir, en una federación, a Eritrea con otro Estado, la orientación de las ganancias que ahora van a parar
ya que dicha federaCión no tendría en cuenta los, dere- a Nueva York en vez de dirigirse, como sucedía
chos del pueblo ele Eritrea, puesto que le impediría antes, hacia París y Londres."

.ejercer el derecho de libre determinación. La del~gación '
96. De este modo, los Estados Unidos se convierten
en la Potencia dominante, que dirige. la opresión y la
explot!ición ,coloniales. ~~ los pueblos de Africa. .I:a
solucion de la federac-ml, propuesta por la delegaclon
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de los Estados Unidos, corresponde a los inteteses de
las.Potencias Colonialistas, cuya cabeza son los Estados
Unidos. .
'97. Por lo tanto, la delegación de la URSS no puede

, apoyar una propuesta de federación que es, en realidad,
resultado de la lucha entre las Potencias colonialistas
para 1()grar un nuevo reparto de las antiguas colonias
italianas.
98. La delegación de la URSS pide a todas las demás
delegaciones qúe voten a favor de la iri(~pendencia de
Eritrea, por ser ia solución justa para este problema.
Una Eritrea independiente tendrá derecho a decidir
por sí misma todas las cuestiones relativas a sus rela
ciones con los Estados vecinos.
99. En cuanto a. la legítima' reclamación· de Etiopía,
que busca una salida al mar,' el·proyecto de resolución
prese,ntado parla delegación de laURSS, y 'el proyecto
de resolución de la delegación .de Polonia, disponen
que Eritrea ceda a Etiopía el territorio necesario para
proporcionar a Etiopía acceso al mar por el puerto de
Assab.., ', .

100. Por 'tódo 10 expuesto, ·la delegación de la URSS
sigue insistiendo en que se decida dar· inmediatamente
la independencia a Eritrea, retirarlas tropas· británicas
de oC1,1pación de Eritrea en un plazo de tres meses y
proporcionar a Etiopía un acceso al mar por el Puerto
de Assab. '
10LEstos son losargutnentos en que se inspira la
actitu.d de la delegación de la URSS :en cuanto a la
votación sobre los tres proyectos' de resolución relativos
al destino de Eritrea y que ocupan a la Asamblea,
102. Sr. GA]EWSKI (Polonia) (traducido de/fran
cés): La delegación de Polonia se ha· mantenido siem
preenunaictitud constructiva respecto. al destino de
Eritrea, desde que esta cuestión fué plante;xda ante las
Naciones Unidas. 'También manifestó un .~spíritu de
amplia comprensión cuando se trató de buscar la solu
ción•de' transacción, a condición de que esta solución
fuera justa y estuviera en .armonía con. el 'espíritu de
1aCarta de las Naciones Unidas. Ahora, en el actual
período de .sesiones, ,sigue dando muestras de este
mismo espíritu y que manifestará en el momento de
la votación. .
103. En efecto, estimamos que cuando se trata de
decidir la suerte de un pueblo, la Asamblea General
debe actuar conforme a' los principios que constituyen
el fundamento de la Carta de'las Naciones Unidas. Los
principios,en este caso, son la i~ldad de derechos
entre los pueblos y el derecho de éstos a ·la libre deter
minación,como se indica. en el Artículo 1 de la Carta.
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-104. Habiendo examinado atentamente todos los argu~
mentos invocados durante el debate sobre el destino
de Eritrea, mi ·delegación estima ·que el· proyecto de
resolución presentado por' la delegación de la URSS
[A/1570] preconiza la ·splución más. justa del proble
ma. Fundado en el principio df) la libre determinación
de .los pueblos y previendo la independencia inmediata
de Eritrea, este proyecto di~pone el cumplimiento de
las condiciones sin las cuales no, podría concebirse ni
la independencia ni la-libre determinación de su destino
por parte del pueblo de Eritrea; entre esas condiciones
se cuenta .el rápido: retiro de. las tropas de ocupación
británicas. A juicio de mi delegación,' esta solución es
la que mejor resporide.a las aspiraciones del pueblo de
Eritrea y a las exigencias de la paz y de la seguridad
en el Africa· oriental.

105. 'Teniendo en cuenta con la' mayor comprensión
las reclamaciones formuladas por Etiopía, mi delegación
estima que, entre ellas, las que son justificadas queda
rán satisfechas por el proyecto de resolución de fa

. URSS que concede a Etiopía aquella parte del territorio
de Eritrea que. le resulta necesario para obtener un
acceso al mar por el puerto de Assab. Por estas razones,
mi delegacion votará a favor de este proyecto de reso
lución.

106. Por otra parte, habiendo examinado a fondo el
proyecto de resolución de las catorce Potencias, pre
sentado por la Comisión Políti~ Ad H oc, mi delega
ción estima que esteproyedo está en opósición flagrante
COn los principios afirmados en el Artículo 1 de la
Carta. Este proyedo dispone de la suerte de un pueblo
sin tener en cuenta 'susaspiraciones, no obstante haber
sido expresadas y llevadas 'al conocimiento de las
Naciones Unidas. Dispone de este pueblo como de una
materia muerta. Bajo el nombre de federación se prevé
una anexión lisa y llana. Es imposible, en efecto, crear
una federación sin que 10 quieran las partes interesadas.
En el caso de Eritrea una ,de las·dos partes interesadas,
es decir el pueblo eritreo, no~ha 'sido consultado. No
se. le ha dado ninguna libertad para expresar su volun
tad aun cuando, a pesar de estar sometido a las condi
ciones de un régimen colonial, este pueblo nunca ha
cesado de reclamar su independencia. Una resolución
semejante no tendría en cuenta las aspiraciones ni el
bienestar de los habitantes de Eritrea, ni las opiniones
expresadas po~ la ~yoría de, la población. No.respon
dería a las' eX1genc1as de la paz y de la segur1dad en
el Afdea Oriental. Por estas razones, mi delegación
votará en contra de eSe proyecto de resolución.

Se levanta la sesión a las 13.05 hotas.
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